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RESUMEN
El propósito de este artículo es analizar las lu

ces y sombras del tratamiento del consentimiento 

en los delitos de agresión sexual introducido en la 

disposición final cuarta de la Ley Orgánica 10/2022, 

de 6 de septiembre, de garantía integral de la liber

tad sexual. Esta modificación legal establece el con

sentimiento positivo como el criterio para valorar si 

unos hechos constituyen una agresión sexual o son 

relaciones sexuales normales. Las preguntas que se 

intentan resolver en este artículo son, en primer lugar, 

si la configuración del consentimiento como elemen

to nuclear del delito de agresión sexual implica una 

mayor protección de los derechos de las mujeres. Por 

otra parte, si la Ley de garantía integral de la libertad 

sexual supone un cambio de paradigma en los delitos 

sexuales. Como síntesis, el paradigma basado en la li

bertad sexual se fundamenta en la teoría del contrato 

que presupone que todos nacemos iguales, lo que es 

incompatible con la realidad. Ninguna promesa liberal 

puede salvar las desigualdades materiales, y ningún 

contrato puede borrar el estatus patriarcal. 
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September 6, on the comprehensive guarantee of sex This research asks 

if the configuration of sexual consent implies a better protection of wom

en’s rights. On the other hand, if this law challenges the sexual crimes’ 

paradigm. This law provides better protection of women’s rights than the 

previous law. However, it does not challenge the liberal paradigm based 

on the theory of contract that inspires sexual crimes. It is necessary a 

legal revolution that identifies equality as the right that sexual crimes 

should protect because no contract can erase the patriarchal status.

Keywords
Sexual Consent, Feminist Jurisprudence, Theory of Contract, Rape, Sexual 

Violence.

El propósito de este artículo es analizar las luces y sombras del trata

miento del consentimiento en los delitos de agresión sexual introducido en 

la disposición final cuarta de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 

garantía integral de la libertad sexual (en adelante, Ley de garantía integral 

de la libertad sexual), que modifica los delitos sexuales regulados en la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Esta modificación legal establece el consentimiento positivo como el 

criterio para valorar si unos hechos constituyen una agresión sexual o son 

relaciones sexuales normales. Además, recoge una definición del consen

timiento positivo e indica que «sólo se entenderá que hay consentimiento 

cuando se haya manifestado libremente mediante actos que, en atención a 

las circunstancias del caso, expresen de manera clara la voluntad de la per

sona» (artículo 178). 

Las preguntas que se intentan resolver en este artículo son, en pri

mer lugar, si la configuración del consentimiento como elemento nuclear 

del delito de agresión sexual implica una mayor protección de los derechos 

de las mujeres. Por otra parte, si la Ley de garantía integral de la libertad se

xual supone un cambio de paradigma en los delitos sexuales. Para contestar 

ambas se analiza el tratamiento del consentimiento sexual desde la teoría 

feminista a través de la revisión de la bibliografía especializada (Illouz, 2020; 

Mackinnon, 1989; Pateman, 1988).

Antes de contestar las preguntas planteadas es necesario ofrecer unos 

apuntes básicos sobre la evolución de los delitos sexuales —en particular, de 

los delitos de abuso y agresión— en la normativa penal española y describir 

el contexto social en el que se promulga la Ley de garantía integral de la 

libertad sexual.

INTRODUCCIÓN
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En el Código Penal de 1973, aprobado a través del Decreto 3096/1973, 

de 14 de septiembre (en adelante, CP1973), se tipificaban los delitos de vio

lación y de abusos deshonestos en los artículos 429 y 430. Se conceptuali

zaban como ataques contra la honestidad femenina y la sexualidad de las 

mujeres se identificaba como una extensión del patrimonio de algún varón: 

su marido, su padre, su hermano, etc. El CP1973 concebía la violación como 

el ataque de un hombre hacia otro hombre a través de la sexualidad de una 

mujer (Carretero y de Lamo, 2020). Su reforma mediante la Ley Orgánica 

3/1989, de 21 de junio, de actualización del Código Penal modificó el bien 

jurídico protegido en los delitos sexuales, pasaron a tutelar la libertad sexual 

en vez de la honestidad. Al menos en la ley se abandonó el concepto patriar

cal de la sexualidad de las mujeres como una extensión de la propiedad de 

su padre, hermano o esposo. A cambio, la violencia sexual pasó a concebirse 

como un ataque contra libertad sexual de cada persona. Las violaciones y 

abusos se identificaron como ataques a la autonomía individual de las vícti

mas, sin considerar la dimensión patriarcal y efectos colectivos de la violen

cia sexual (Whisnant, 2009). 

El Código Penal de 1995, aprobado por la Ley Orgánica 10/1995, de 

23 de noviembre (en adelante, CP1995) —y las posteriores reformas—1 ha 

heredado la visión de la violencia sexual desde una perspectiva liberal y el 

bien tutelado es la libertad sexual. En la primera redacción del Código Penal 

de 1995 —anterior a la reforma operada por la Ley de garantía integral de la 

libertad sexual— se tipificaron los delitos de violación y de abusos sexuales 

en función de los medios comisivos y como actos que vulneran la libertad o 

indemnidad sexual. Es decir, se consideraba una agresión sexual si se lleva

ban a cabo a través de la intimidación o violencia (artículos 178 y ss. CP1995), 

en estos casos se entendía que no existe consentimiento. Si no se probaba 

que los actos sexuales son cometidos mediante el empleo de la fuerza —fí

sica o psicológica—, los hechos eran constitutivos de abuso sexual (artículos 

181 y ss. CP1995). En algunos tipos de abuso sexual sí que existía consen

timiento pero no se consideraba válido, por ejemplo, si se obtenía a través 

del abuso de poder (artículos 181.3 y 182 del CP1995), si la víctima estaba 

inconsciente (artículo 181.2 del CP1995) o si la víctima era menor de 16 años 

(183.1 del CP1995). 

Aunque el CP1995 mantuvo los delitos sexuales como ilícitos que 

atentaban a la libertad sexual, su reforma a través de la Ley Orgánica 1/2015, 

de 30 de marzo introdujo la agravante genérica de desigualdad por razón 

de género (22.4 del CP1995). Además, el Pacto de Estado en materia de Vio

lencia de Género —Proposición no de Ley aprobada por el Pleno del Con

greso de los Diputados en 2016— recomendaba en su medida 110 apreciar 

esta circunstancia en los delitos sexuales. Esta propuesta del Pacto de Estado 

Evolución de los delitos de 
abuso y agresión sexual 
en España

1. Los delitos sexuales se han 
reformado en varias ocasiones antes 
de modificación operada por la Ley 
orgánica de protección integral de la 
libertad sexual. En orden cronológico: 
Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio, 
de modificación del Código Penal 
de 1995, en materia de protección a 
las víctimas de malos tratos y de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; Ley 
Orgánica 20/2003, de 23 de diciembre, 
de modificación de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y del Código Penal; 
Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal y Ley Orgánica 1/2015, 
de 30 de marzo, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.
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en materia de Violencia de Género junto con la anterior reforma legal de 

CP1995 en 2015 abrieron la puerta a visibilizar la dimensión de género de la 

violencia sexual.

La nueva redacción de los delitos sexuales del CP1995 dada por la Ley 

de garantía integral de la libertad sexual puede resumirse en las siguientes 

modificaciones. En primer término, la categoría de abuso se suprime y solo 

permanecen las agresiones, que se consideran violaciones cuando exista pe

netración. En particular, la agresión es definida como «cualquier acto que 

atente contra la libertad sexual de otra persona sin su consentimiento» (artí

culo 178.2). En segundo término, las agresiones sexuales se tipifican en fun

ción del consentimiento de forma principal y como elemento residual según 

los medios comisivos, ya que la nueva redacción considera que cuando con

curre violencia o intimidación en ningún caso existe consentimiento (artícu

lo 178.2). En cualquier caso, se define el consentimiento de forma positiva, 

es decir, «cuando se haya manifestado libremente mediante actos que, en 

atención a las circunstancias del caso, expresen de manera clara la voluntad 

de la persona» (artículo 178.2). Por último, se modifica parcialmente el bien 

tutelado. Antes de la ley integral de garantía de la libertad sexual, los delitos 

sexuales protegían la libertad sexual y la indemnidad sexual, este último era 

el bien tutelado cuando la víctima era una persona menor de edad sexual. 

Tras la ley de garantía integral de la libertad sexual el derecho que protegen 

todos los delitos sexuales es únicamente la libertad sexual, con independen

cia de la edad de la víctima. 

La Ley de garantía integral de la libertad sexual no puede explicarse 

sin mencionar el contexto social en el que se gesta, desencadenado por la 

causa judicial conocida como el caso de «La Manada», una violación grupal 

que sucedió en 2016 en la ciudad de Pamplona. Cuando suceden los he

chos, el caso recibe atención de los medios de comunicación, pero tuvo una 

gran repercusión mediática cuando la Audiencia Provincial de Navarra dictó 

sentencia en 2018 y condenó a los acusados por abuso sexual en vez de 

por violación. Esta noticia ocupó portadas y titulares de periódicos de tirada 

nacional con varias noticias principales que actualizaron durante meses y 

otras piezas informativas, como infografías y numerosas columnas de opi

nión (Brandáriz Portela, 2021; Liarte Marín y Bandrés Goldáraz, 2019).

Esta causa judicial fue la chispa jurídica que desencadenó una proble

matización social sobre violencia sexual. Se convocaron múltiples manifes

taciones por los movimientos feministas tras la publicación de la sentencia 

de la Audiencia Provincial de Navarra y en los meses posteriores se discu

tió sobre consentimiento, la masculinidad y el silenciamiento de las vícti

mas en los medios de comunicación —programas de televisión, de radio,  

Contextualización de la ley de 
garantía integral de la libertad 
sexual
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periódicos, etc.— y en las redes sociales, como Twitter a través de los hash-

tags #Cuéntalo y #YoSíTeCreo (Larrondo et al., 2019). La problematización de 

la violencia sexual se ubicó en el plano de la sexualidad y ocupó el centro 

del debate público. Esta movilización social visibilizó la injusticia testimonial 

que sufren las mujeres cuando denuncian que han sufrido violencia sexual, 

al no ser creídas en la mayoría de los casos cuando su relato no encaja en 

ciertos estereotipos de género (Alcoff, 2017; de Lamo, 2022; Medina, 2021; 

Rekers, 2022). También puso de manifiesto la escasa consideración social de 

la voluntad de las mujeres a la hora de mantener sexo, en particular, cuando 

prestan su consentimiento (Moyano et al., 2022).

El debate social se trasladó rápidamente a un ámbito político institu

cional y se disminuyó a su dimensión legal. La discusión sobre violencia se

xual se juridificó y quedó reducida a un debate sobre la tipificación del abuso 

y la agresión sexual en el Código penal, pasó de ser una materia invisible para 

ser un eje dentro de todos los programas electorales en las elecciones de 

2018 (Fdez. Montes, 2021). 

Además, el efecto más directo de la juridificación del debate social 

sobre violencia sexual fue la fetichización de las reformas legales ya que tan 

solo en dos años —desde 2018 a 2020— se promovieron dos propuestas de 

ley, dos anteproyectos de ley y una propuesta no de ley sobre delitos sexua

les. En particular, en 2018 se promovieron dos propuestas de ley, una impul

sada por el Grupo Parlamentario Confederal de Unidos PodemosEn Comú 

PodemEn Marea, la Proposición de Ley de Protección Integral de la Libertad 

Sexual y para la erradicación de las violencias sexuales; otra, promovida por 

el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, que presentó la proposición 

de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no

viembre, del Código Penal, en materia de delitos contra la libertad sexual. 

En 2018 el Ministerio de Justicia del Gobierno de España también impulsó 

el Anteproyecto de Ley orgánica de modificación del código penal para la 

protección de la libertad sexual de las ciudadanas y los ciudadanos. Asimis

mo, en 2019, el Grupo Parlamentario Ciudadanos promovió una Propuesta 

No de Ley para reformar el Título VIII del Código Penal. Finalmente, en 2020 el 

Ministerio de Igualdad del Gobierno de España propuso el Anteproyecto de 

Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual. Esta fue la propuesta 

más ambiciosa al recoger alguna de las vindicaciones de los movimientos 

feministas, como dar más peso al consentimiento en la tipificación de las 

agresiones sexuales. Finalmente, culminó en la aprobación de la Ley de ga

rantía integral de la libertad sexual en septiembre de 2022.

Como apunta María Galindo (2013), la aprobación de una reforma 

legislativa, aunque en un primer momento sea positiva, puede tener un 

efecto narcotizante en la sociedad. En otras palabras, la promulgación de 

una norma legal puede ser beneficiosa, pero también puede dar la falsa 
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impresión de que, en este caso, las disfuncionalidades sociales e institu

cionales a la hora de abordar la violencia sexual han sido solucionadas o 

reducidas de forma notoria. 

Los delitos sexuales en España se conceptualizaron como delitos con

tra la libertad sexual desde la reforma realizada por la Ley Orgánica 3/1989, 

de 21 de junio, de actualización del Código Penal. Antes de esta reforma los 

delitos sexuales protegían la honestidad femenina, el sexo era una cuestión 

moral delimitada por la institución del matrimonio y de la familia. Bajo esta 

lógica, la sexualidad de las mujeres pertenecía al varón que la tutelaba, y 

los mismos hechos —por ejemplo, el sexo mantenido a través del uso de 

la violencia cuando la mujer no se prestaba a tener relaciones sexuales— 

constituían una violación si el varón era ajeno al matrimonio mientras que si 

ocurrían en el ámbito matrimonial eran perfectamente legales. 

El paradigma legal cambió en el ámbito español en 1989 y se mantie

ne —aunque sea con matices— en la reforma operada por la Ley de garantía 

integral de la libertad sexual de 2022. Los delitos sexuales se conceptualizan 

como ataques contra la libertad sexual de cualquier persona y el sexo se 

Chispa jurídica
Una causa judicial adquiere una gran repercusión mediática

Problematización social
Se pone de manifiesto el trasfondo estructural detrás del caso 

Juridificación del problema
Se reduce el problema social a su aspecto jurídico

Fetichización de la reforma legal
La solución al problema se basa en reformar la legislación

Posible efecto narcotizante 
Se reforma la ley siendo positivo pero con el riesgo de que  
dé la impresión de que el fenómeno ha sido solucionado

Fig. 1. Diagrama sobre la juridificación 
de la violencia sexual en España

CRÍTICA AL 
CONSENTIMIENTO  
COMO EJE DE LOS  
DELITOS SEXUALES
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concibe desde una perspectiva liberal a través de la teoría del contrato. Es 

decir, las relaciones sexuales se piensan como un contrato donde las partes 

consienten tener sexo y cuando no media consentimiento, los hechos cons

tituyen una agresión sexual.

El consentimiento puede criticarse desde una perspectiva feminista, 

principalmente, por dos motivos. En primer término, que el consentimiento 

obvia la desigualdad de género y, por otra parte, que no se adapta a la com

plejidad de las relaciones sexuales e íntimas.

El contractualismo es la teoría que inspiró la configuración actual de 

los delitos sexuales en base al consentimiento y como ilícitos que atentan 

a la libertad sexual en la legislación española. Esta teoría tiene su origen en 

la obra de autores como Locke, Hobbes o Rousseau y fue una herramienta 

emancipatoria del liberalismo. Su presupuesto era que todos los individuos 

nacían libres —por tanto, iguales— y sobre esta base debían articular sus re

laciones de forma contractual a través de la libre voluntad, es decir, mediante 

su consentimiento. 

El potencial emancipatorio del contractualismo residía en la igual

dad natural, que borraba los argumentos que basaban la subordinación 

en base a la naturaleza de determinadas personas. Sin embargo, la prome

sa liberal de la igualdad natural no pudo «salvar el hecho material de las 

enormes diferencias sociales» (Pernas, 2010: 17). Valorar la libertad como 

por encima de la justicia y de la igualdad tiene el riesgo de enmascarar 

relaciones de poder (Illouz, 2020; Mackinnon, 1989) y nuevos mecanismos 

de vigilancia y control (Foucault, 1991). De hecho, en vez de ser una he

rramienta emancipatoria, la teoría del contrato social se convirtió en un 

marco teórico para perpetuar la subordinación social de determinadas 

personas, que deja de basarse en su naturaleza para establecerse a tra

vés de su consentimiento. El contractualismo fue una de las bases teóri

cas del capitalismo (Illouz, 2020) y, en palabras de Carol Pateman, «solo el 

postulado de igualdad natural evita que el contrato social original sea un 

contrato explícito de esclavitud» (2019: 85). Esta autora explica en su obra 

El Contrato Sexual (2019) que, cuando surge la teoría del contrato social, 

el matrimonio queda fuera de la promesa liberal de la igualdad natural y 

permanece conceptualizado en base a la subordinación natural de las mu

jeres. Sin embargo, el contractualismo triunfó como teoría emancipatoria 

en el ámbito de la sexualidad gracias a la revolución sexual del siglo xx y 

desde entonces es el paradigma de las relaciones íntimas (Giddens, 1998; 

Illouz, 2020). La libertad sexual fue el principio que articuló las relaciones 

íntimas, y la fantasía liberal de la igualdad natural se impuso por encima de 

la desigualdad material que viven las mujeres (Jeffreys, 2019; Millet, 2019; 

El consentimiento sexualidad 
presupone que ambas partes 
son iguales y obvia las 
desigualdades de género
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Mottier, 2008; Pateman, 2019). Es necesario en este punto incidir en tales 

desigualdades materiales y cómo se ha llegado hasta ellas. 

En los países occidentales el cristianismo vinculó la sexualidad a las 

emociones y a la heterosexualidad a través del matrimonio. Las relaciones 

sexuales se convirtieron en una cuestión moral y solo eran legítimas si ocu

rrían dentro del matrimonio (Mottier, 2008). Estas normas sociales pervivie

ron hasta mediados del siglo xx, aunque se volvieron más laxas durante los 

siglos xviii y xix. Eva Illouz (2020) identifica tres causas de la sustitución este 

paradigma por la libertad sexual como principio rector de las relaciones ín

timas: el progresivo secularismo; la aparición de ciencia, que eliminó el sexo 

de toda cuestión moral al calificar la sexualidad como un instinto biológico 

y el cuerpo como lugar de placer ajeno al pecado; y la configuración jurídica 

de la sexualidad como un ámbito de la vida privada que no debía someterse 

a ningún juicio ni castigo público bajo el «derecho a no ser molestado». El 

efecto principal de la libertad sexual fue que el sexo se configuró como una 

prerrogativa individual (Illouz, 2020: 81). 

Como se ha analizado, el presupuesto de la libertad sexual es que las 

relaciones íntimas son un terreno libre de las relaciones de poder. Desde la 

teoría feminista se ha criticado que el ámbito de la sexualidad no es un ámbi

to natural que solo se gobierna por la biología, sino que está atravesado por 

las relaciones de poder (Jeffreys, 2019; MacKinnon, 1989; Millet, 2018). El es

tudio de la bibliografía especializada revela que las relaciones sexoafectivas 

siguen siendo un ámbito donde hay una gran desigualdad de género, que 

puede concretarse en dos dimensiones. En primer término, diversas autoras 

han identificado que las mujeres son socializadas en la necesidad constante 

de amar y ser amadas para realizarse como personas (Ahmed, 2004; Jónas

dóttir, 1993; Lagarde, 2005), que las lleva a asumir un trabajo sexoafectivo 

—como proporcionar afecto, cuidados y satisfacción sexual— que no es co

rrespondido de forma recíproca (Ferguson y Folbre, 1981; Bartky, 1990). Por 

otra parte, la sexualidad se configuró como aspecto básico para conformar la 

identidad personal (Illouz, 2020), y poseer atractivo —capital sexual— se ha 

convertido en un valor añadido, para hombres como para mujeres (Hackim, 

2010). Sin embargo, desde la última mitad del siglo xx la imagen femenina 

se ha hipersexualizado y su identidad se ha construido como una «identi

dadobjeto» (Barry, 2018; Cobo, 2015). Bajo esta lógica, muchas mujeres par

ticipan en su hipersexualización y dedican parte de su tiempo y dinero a ade

cuar su imagen al canon de belleza patriarcal (Bordo, 2001; Choi y DeLong, 

2019; de Lamo, 2021; Dworkin, 1974; Saez et al., 2012; Wolf, 2002).

A pesar de la desigualdad de género que persiste en la sexualidad, 

desde el siglo xx hasta la actualidad, movimientos sociales —como algunas 

posiciones dentro de los feminismos— también abrazaron la libertad sexual 

como un derecho que vindicar y adoptaron el contractualismo como herra
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mienta emancipadora. Sin embargo, como Carol Pateman (2019) y Eva Illouz 

(2020) señalan, ningún contrato puede borrar el estatus patriarcal.

La irrupción de la libertad sexual relajó los ritos, el mercado sexual se 

desregularizó (Álvarez et al., 2022) y el consentimiento sustituyó al cortejo 

como ética procedimental (Illouz, 2020). No obstante, el consentimiento no 

se adapta a las relaciones íntimas porque es incompleto —solo establece el 

requisito de que las dos partes estén de acuerdo— y porque no se adapta a 

la ambigüedad de la sexualidad 

Firmar un contrato ofrece seguridad a las partes en las relaciones ju

rídicas y económicas sobre su objetivo, sus obligaciones y facultades, y las 

consecuencias en caso de incumplimiento. Sin embargo, en las relaciones 

íntimas el contrato sexual tiene el efecto opuesto, crea incertidumbre (Gi

ddens, 1998) porque solo define el requisito para mantener relaciones ínti

mas, el consenso de ambas partes, pero no determina cómo se forman las 

emociones y sentimientos que desembocan en una relación; ni cómo esta

blecer el objetivo de las interacciones personales —ya no es únicamente el 

matrimonio, sino un abanico de opciones desde sexo casual a una relación 

estable—; y tampoco pauta cómo terminar una relación ni identifica las con

secuencias de hacerlo, de hecho, la falta de sanciones al finalizar una relación 

íntima, aunque sean simbólicas o sociales, ha hecho que proliferen prácticas 

como el ghosting (Illouz, 2020). 

El cambio, el cortejo —sistema procedimental anterior al consen

timiento— sí ofrecía certidumbre a las partes. El cortejo nace en las socie

dades premodernas europeas donde la sexualidad estaba institucionalizada 

en el matrimonio, y puede definirse como «marco social para la circulación 

organizada y ritualizada de los sentimientos, de acuerdo con las reglas de 

expresión e intercambio que solían estar claras para ambas partes. El resul

tado era un sí o un no, pero el simple hecho de iniciar un cortejo indicaba 

muy a menudo el interés mutuo en el matrimonio» (Illouz, 2020). Su principal 

cualidad era la seguridad que daba a las partes porque el destino final del 

cortejo era conocido —el posible matrimonio— y porque se componía de 

ritos claros. En particular, el cortejo aportaba certidumbre procedimental 

(Íbid.), el tipo de interacciones que tenían lugar entre ambas partes estaban 

altamente regladas y tenían una estructura secuencial clara, siempre eran 

iniciadas por el varón, por ejemplo —como ocurría en Europa durante el 

siglo xix—, con la visita a casa de la familia de la mujer con la que quería 

casarse y el cortejo solo se iniciaba si obtenía el permiso del padre. Des

de entonces se comenzaba un proceso en el que la mujer decidía sobre 

La ética procedimental del 
consentimiento ni es completa 
ni se adapta a las relaciones 
íntimas

El consentimiento es una ética 
procedimental incompleta
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cuestiones emocionales —si le gustaba o le quería— y prácticas —si se 

casaba— (Bulcroft et al., 2000; Gillis, 1985). 

El cortejo era un conjunto de normas sociales minuciosas imbuido 

en las lógicas patriarcales, como Eva Illouz señala, el cortejo se basaba en 

el «patriarcado religioso, las desigualdades de género y la equiparación del 

sexo con la pecaminosidad» (2020: 71). La libertad sexual desregula el mer

cado sexual y solo establece el requisito del consentimiento para mantener 

relaciones sexuales. Esta nueva ética procedimental que regula las relaciones 

íntimas no ocupa totalmente el espacio que el cortejo dejó vacío, es incom

pleta y los espacios libres son rellenados por los roles de género patriarcales 

que atraviesan la sexualidad. Esto nos lleva directamente a hablar de por qué 

el consentimiento no se adapta a la naturaleza de las relaciones íntimas y por 

qué perpetúa los roles patriarcales.

Eva Illouz, de nuevo, incide en que el consentimiento es una ética pro

cedimental que no se adapta a la naturaleza de las relaciones íntimas, puede 

funcionar en los negocios y en los vínculos jurídicos, pero es un método 

«inepto» para regular las emociones y sentimientos (Illouz, 2020: 216). Prin

cipalmente porque el consentimiento exige claridad cuando las emociones 

son volátiles en un mercado sexual desregularizado y la voluntad de las mu

jeres puede estar sujeta a presiones por las relaciones de poder —principal

mente patriarcales— que atraviesan la sexualidad, que ahora se detallarán.

Anna Jónasdóttir (1993: 315) explica que las mujeres son socializa

das en que «necesitan ser amadas para habilitarse socioexistencialmente» 

mientras que «el hombre está habilitado como individuo» sin esa necesidad 

de ser amado. La necesidad de ser amadas, el «vivir para otro», puede con

ducir a las mujeres a proporcionar afecto, cuidados y satisfacción sexual que 

no son correspondidos de forma igualitaria (Ferguson y Folbre, 1981; Bartky, 

1990) y a invertir gran parte de su tiempo y dinero en adecuar su imagen 

personal a los cánones de belleza (Barry, 2018; Bordo, 2001; Cobo, 2015; Wolf, 

2002). Ese «vivir para otro» complica conocer y afirmar la voluntad propia 

—es decir, tener claro qué se quiere, cuándo se quiere y cómo se quiere— 

que es, precisamente, el requisito que exige el consentimiento (Angel, 2021; 

MedinaVicent, 2022). Sobre el peso de «ser amadas» en la formación de la 

identidad femenina, Almudena Hernando (2012) sostiene que la identidad 

de las mujeres era meramente relacional en las sociedades occidentales has

ta hace menos de dos siglos. Es decir, las mujeres no eran individuos, no 

existían por sí mismas —con alguna excepción como las monjas místicas 

durante el renacimiento en Europa, que se individualizaron porque accedie

ron a la lectura y a la escritura—, existían únicamente como madres, hijas o 

esposas. En cambio, los varones se individualizaron muchos siglos antes en 

El consentimiento no se  
adapta a la naturaleza  
de las relaciones íntimas
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las sociedades europeas y conformaron una identidad como individuos por 

sí mismos, aunque fuera una individualidad dependiente del afecto y de los 

vínculos que las mujeres les han provisto durante siglos. 

¿Qué ética procedimental sería adecuada para regular socialmente la 

sexualidad sin perpetuar la desigualdad de género? Es necesario mayor in

vestigación, pero hay estudios empíricos que dan pistas para abordar esta 

tarea, como una publicación sobre la percepción de seguridad de las mu

jeres que concluye que las mujeres —especialmente las jóvenes— «lo que 

piden finalmente es “respeto”. A sus deseos sexuales, sean estos amplios o 

estrechos. A liarse sin pasarlo mal luego en su grupo de iguales, a cambiar 

de opinión, a experimentar con la sexualidad, o a no hacerlo» (Álvarez et al., 

2022: 32).

El paradigma basado en la libertad sexual se fundamenta en la teoría 

del contrato que presupone que todos nacemos iguales, algo que es incom

patible con la realidad. Ninguna promesa liberal puede salvar las desigualda

des materiales, y ningún contrato puede borrar el estatus patriarcal. A pesar 

de los aspectos positivos de la ley de protección integral de la libertad sexual, 

esta norma no cuestiona el paradigma liberal que rige la configuración de 

los delitos sexuales y el bien tutelado sigue siendo la libertad sexual. Queda 

pendiente una revolución jurídica que identifique la igualdad como el dere

cho que debe ser tutelado porque, como numerosa bibliografía —empírica 

y teórica— evidencia, la violencia sexual es una forma de ejercer el poder 

sobre las mujeres. 

Además, es necesario desjuridificar el debate sobre violencia sexual en 

España y resituarlo en el plano social. Quedan pendientes también una revo

lución cultural sobre la sexualidad y una ética procedimental completa que 

se adapte a la complejidad de las relaciones íntimas. Más allá del sí o del no 

—más allá del criterio del consentimiento para considerar que una relación 

íntima es legítima— es necesario elaborar una ética procedimental amplia 

que no perpetúe la desigualdad, que no castigue a quienes incumplen roles 

de género y que se base en el respeto y la empatía. 

acaLe Sánchez, María (2019). Violencia sexual de género contra las mujeres adul-

tas: especial referencia a los delitos de agresión y abuso sexuales. Madrid: 

Reus.

aLcoff, Linda M.ª (2019). Violación y resistencia. Cómo comprender las compleji-

dades de la violación sexual. Buenos Aires: Prometeo.

CONCLUSIONES: MÁS ALLÁ 
DEL SÍ —O DEL NO—:  
LA REVOLUCIÓN PENDIENTE 
A NIVEL JURÍDICO Y SOCIAL 
DE LA SEXUALIDAD
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